
¿ REPUBLICA DL ECUADOR 
SUPERINTENVENCIA DE TOMFARIAS 

RESOLULION NO. -90-¿-S-5-B 0004773 

Éc. fuienta Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPELLIAN Y CONTROL 

LONSIDERANDO: 

Que segun Informe de Control No.96-339%4-06 de 1796-47-uéb el Deparliasento de 
Lontrol General de esta Entidad. ha veridicado da anforadcion syminisirada sor el 
Lentro de Cosputo, que Ja cospañia DINASTYALORE 5.%., expediente No 57420-9%. no ha 
enviado dentro del plyuzo de Ley, copias autorizadas de) Balance beneral Biual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, asi coso de lss memorias de los adarnisisadores € 
inforees de los Osganissos de Fiscalización [(huditoria Externa! y 255  decusenios 
ericidos por dla Lev y Reolamento. correspondiente, a 1105) ejercicios Reonoñitos (81 
financiera (ss de 19391 

Due. de acuerdo con el bltimo noabraniento reaitido a da Institucish. C(Dhala 

registrado cosmo adeuimistrador de la compañia — RINASTYALDRE (S.A. el  sesar ls! 
MOREIRA MORENO LUIS A.. 

Que, el Articulo 25 de la ley de Compañias taculta al Superaintendenis de 
Compañias sancionar con sulta al adainistrador de Ja compañia. 06r la 0Oñ1S1o0 

señalada en el considerando Driweros 

Que. de acuerdo con el Articulo 22 de la Lev No. 58, relarsatoriía de Ja Lev se 
Coampañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 1) de enero de 177%, se establere 
ia tabla que oradova el sonto de la suvlía a 30ponerso; 

En ejercicio de la delegación conierida por el 5eñor Superiniendente de Uninaidaz. 
seoón Resolución No. 90-1-5-3-030 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERD.- IMFONER a lítulo personal, al señor da» MUREIRA MDRENO 1615 ñ.. 
adainisirador de Ja cospañia DINASTYACORP S.ñ.. la oculta de DIECISEIS MIL 90-10 
BUCRES —(5/.15.000,00), por no haber reaitido oportunamente a la Superintengencia de 
Compañias Jos docusentos seíeridos en el considerando primero de esta Resviución: 
adyirtiendule que Ja aulía podra repetirse hasta el debiób cuspliniento de la 
obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR” alo señor das MOREIRA BORENO LUIS Á, en cualquiera vs 
las loraas estáabiecidas en la Ley. 

ARTICULO JERCERD.- DISPONER la esisjiop del Titulo de Credito respertivo, uña +ez ir 
sea acio tirme 0 5e encuentre ejecutoriada esta hesoelución. Y PROÓCELER 4 su 
inmediata recaudación. de coniorsidad con la Ley. 
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